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Con efectos a 5 de noviembre de 2020, y en uso de la facultad prevista en su apartado 3, 

se modifican las CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN “3 meses sin intereses”, sustituyendo 

las tarjetas “Crédito Zero” y “Mi Otra 123”, que dejan de ser comercializadas, por la nueva 

tarjeta de crédito “All in One” y por la nueva tarjeta de crédito revolving “One Aplaza”. 

Esta sustitución no afecta a las tarjetas “Crédito Zero” y “Mi Otra 123” contratadas con 

anterioridad al 5 de noviembre de 2020, que seguirán acogidas a la promoción por el 

periodo de tres a meses a contar desde su fecha de contratación. Se modifican, para incluir 

este cambio, la “DESCRIPCIÓN DE LA PROMOCIÓN”, y los apartados 1 y 3 de las 

“CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN”, destacándose en rojo las referencias variadas.  

En Madrid, a 4 de noviembre de 2020.  
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